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PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 680014003004-2021-00487-00 
CONSTANCIA Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga 24 
de marzo de 2022.   

 
 

AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Obra en el expediente nuevamente respuesta de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BUCARAMANGA en el que informa que se registró la medida embargo sobre 
la cuota parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria con No. 300-87430 
declarado como propiedad del demandado JOSE AMIN DURAN CC. 5.548.000. 

 

No obstante lo anterior, mediante correo electrónico del 16 de diciembre de 2021 la Oficina de 
Instrumentos había dado respuesta al registro de la medida de embargo en el folio de matricula 
No. 300-87430 anotación11 tal y como se observa en la imagén anexa.  

 

 

 

En virtud de lo que precede, este Despacho ordena estar a lo dispuesto en providencia del 27 
de enero de 2022, mediante el cual se ordeno el secuestro del bien inmueble en mención, 
comisionandose para ello a la Alcaldía de Bucaramanga.  

  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 045 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 25  de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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